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Señora: 
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA SEDE REGIONAL AREQUIPA 
CALLE VICTOR MORALES N° 107 URB. VICTORIA. CERCADO,AREQUIPA  
 
 
Asunto      : ACCIONES REALIZADAS POR LA UT AREQUIPA DEL PNAE QALI WARMA, FRENTE A 

ALERTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA – SEDE 

REGIÓN AREQUIPA 

 

Referencia: a) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA 

b) INFORME N° D000219-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
c) INFORME N° D000225-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
d) INFORME N° D000226-2023-MIDIS/PANEQW-UTAREQ-JPR 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y al mismo tiempo comunicarle sobre las 

acciones tomadas en relación a los casos del asunto, al respecto con documentos de la referencia b), c) y 

d) se informa sobre las acciones realizadas en relación al caso de alertas mencionados en el documento 

de la referencia a). 

 

Monitores de Gestión Local designados han procedido a realizar las actividades de gestión necesarias para 
absolver las alertas presentadas por parte del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 
 
Respecto al CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE Almirante Miguel Grau, con código modular 1031442, del 
distrito de Majes, de la provincia de Caylloma, el siguiente punto crítico: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-
PNAEQW-DE, el cual aprueba " Procedimiento Para La Actualización Del Listado y Agrupamiento De 
Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la 
Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma " 

 Mediante OFICIO 020 -GRA-GREA-UGEL-SUBPRIM-2023“AMG”/EP, la institución educativa Almirante 
Miguel Grau solicita la actualización de usuarios para 557 usuarios. 

 En fecha 13 de abril 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de actualización 
de usuarios de la IE Almirante Miguel Grau, con código modular 1031442. 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8116 3474 3494
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Respecto al CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40173 Divino Niño Jesús, con código modular 1385145, del 
distrito de Cerro Colorado, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40173 Divino 
Niño Jesús nivel inicial con código modular 1385145, del distrito de Cerro Colorado cuenta con 67 niños 
matriculados y registrados en el SIAGIE. 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 A la fecha la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 1385145, 
no ha solicitado la actualización de usuarios al PNAE QALI WARMA, a pesar de existir el Compromiso 
de realizar la Actualización de Usuarios en el SIAGIE. 

 En fecha 03-05-2023 y se brindó Asistencia Técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la 
Presidenta y Secretaria del CAE. 

 Se verificó que con fecha 24 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE en la I.E. 
40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 1385145 se realizó la distribución de los 
productos correspondientes a la PRIMERA ENTREGA. 

 
Respecto al 0042-2023-CTVC/ARE: 

 Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA, Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
– Sede Región Arequipa, identifica en la IE 40173 Divino Niño Jesús, con código modular 0612853, del 
distrito de Cerro Colorado, de la provincia de Arequipa, los siguientes puntos críticos: 
 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 
 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 
 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40173 Divino 
Niño Jesús nivel primario con código modular 0612853, del distrito de Cerro Colorado cuenta con 168 
niños matriculados y registrados en el SIAGIE. 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

 A la fecha la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 0612853, 
no ha solicitado la actualización de usuarios al PNAE QALI WARMA, a pesar de existir el Compromiso 
de realizar la Actualización de Usuarios en el SIAGIE. 

 En fecha 03-05-2023 y se brindó Asistencia Técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la 
Presidenta y Secretaria del CAE. 

 Se verificó que con fecha 24 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE en la I.E. 
40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 0612853 se realizó la distribución de los 
productos correspondientes a la PRIMERA ENTREGA. 

 
Asimismo, por medio del presente se le solicita que el ingreso de documentos a ser atendidos por la Unidad 

Territorial Arequipa del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, sean ingresados mediante 

la Mesa de Partes Virtual, a través del link https://mesadepartes.qaliwarma.gob.pe/mpv. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8116 3474 3494
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle los sentimientos de mi mayor consideración. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0038-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE Almirante Miguel Grau, situada en el distrito de Majes, de 
la provincia de Caylloma. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000032-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD 

 
FECHA               : Arequipa, 19 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0038-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE Almirante Miguel Grau, con 
código modular 1031442, del distrito de Majes, de la provincia de Caylloma, respecto a la alerta 
CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 13 de marzo y 01 Punto Crítico:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0038-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0038-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
A. CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE 

Caso reportado en la I.E Almirante Miguel Grau, con código modular 1031442, del distrito de Majes, 
de la provincia de Caylloma. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7216 7279 8757

INFORME N°   D000219-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR
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Mediante INFORME N° D000032-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JRD, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 30 de mayo se visita la Institución educativa Almirante Miguel Grau nivel primario 

con código modular 1031442, del distrito de Majes, para levantar el acta de constatación y así 
mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE; para lo cual, participó la directora 
de la institución educativa y presidente del CAE, la Sra. Idania Valencia Villanueva; donde se 
socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante OFICIO 020 -GRA-GREA-UGEL-SUBPRIM-2023“AMG”/EP, la institución educativa 
Almirante Miguel Grau solicita la actualización de usuarios para 557 usuarios (se adjunta a la 
presente copia de oficio).  

 En fecha 13 de abril 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE Almirante Miguel Grau, con código modular 1031442. (se 
adjunta base de datos con actualización realizada). 

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-

MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba " Procedimiento Para La Actualización Del Listado y 
Agrupamiento De Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega 
de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma " 

5.2. Mediante OFICIO 020 -GRA-GREA-UGEL-SUBPRIM-2023“AMG”/EP, la institución educativa 
Almirante Miguel Grau solicita la actualización de usuarios para 557 usuarios. 

5.3. En fecha 13 de abril 2023, la Unidad Territorial Arequipa realiza el registro de la solicitud de 
actualización de usuarios de la IE Almirante Miguel Grau, con código modular 1031442. 

5.4. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 05 de junio de 2023  
 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 23 de mayo se informa las alertas ingresadas a la Unidad Territorial mediante OFICIO N° 0024-
2023-CTVC/AREQUIPA, las cuales expone el caso N° N°038-2023 CTVC/ARE, I.E Almirante Miguel Grau, 
las cuales se solicita su atención. 
 
II. BASE NORMATIVA 

 

a) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10 de 

marzo del 2023, se aprueba el “Norma Técnica Para La Prestación Del Servicio Alimentario Por Los 

Actores Vinculados A Las Instituciones Educativas Públicas Atendidas Por El Programa Nacional De 

Alimentación Escolar Qaliwarma”. 

b) Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

setiembre del 2022, se aprueba el “Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y 

atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma” 

c) Mediante directiva N°020-2022-GRA-GREA-DGP, Normativa que regula la función de las instituciones 

educativas publicas usuarias del programa Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma. 

 
III. OBJETO:  

 
El presente informe tiene como finalidad informar las acciones realizadas para el levantamiento de 
observaciones de las alertas informadas por el CTC en las instituciones  

 
IV. ANÁLISIS 

 
Con fecha 02 de junio se visita la Institución educativa Almirante Miguel Grau nivel primario con 
código modular 1031442 del distrito de Cayma, para levantar el acta de constatación. 
Se reúne con presidenta CAE Idania Valencia Villanueva, para informar sobre la alerta recibida, se 
brinda asistencia técnica para el levantamiento de las siguientes observaciones: 
 
 
 

ATENCION A ALERTA  CTVC CASO N°038-2023 CTVC/ARE, I.E 
ALMIRANTE MIGUEL GRAU NIVEL PRIMARIO.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1964 5638 1478
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1. NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURAN A ACTA DE ENTREGA ES MENOR QUE 
ALUMNOS MATRICULADOS.  
 
Se conversa con directora y refiere que se ha emitido oficio de N°174-2023 de fecha 30 de mayo del 
2023 donde se ingresa por meza de partes virtual el oficio de actualización de usuarios para 558 por 
parte de la dirección de la institución educativa, 
Con fecha 07 de junio donde se informa   mediante oficio 021-GRA-GREA-UGEL-SUBPRIM-2023” 
AMG” /EP que se tiene la cantidad de 558 en nómina de matrícula del nivel primario, se ingresa por 
meza de partes adjuntando nominas, la cual se adjunta al presente informe, para los tramites 
respectivos de actualización de usuarios. 
Se realizaron las gestiones para la actualización de usuarios y se está atendiendo la misma cantidad 
de atendidos y en nómina de matrícula.  
 

 
V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

• Se ha realizad la asistencia técnica respectiva el día de la verificación de la alerta y se levanta el 
acta de constatación. 

• Se ingresa oficio con nominas por mesa de partes para el levantamiento de la observación y dar 
seguimiento a este trámite y se levanta la observación respecto a la asistencia técnica. 

• Se realiza el levantamiento de observación, darle seguimiento y se recomienda derivar el 
presente informe al Coordinador Técnico Territorial. 

  
 
Se adjunta oficio de actualización de usuarios enviados por las instituciones educativas. 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JUAN CARLOS RODRIGO DIAZ 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JRD 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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partir del 13/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 1964 5638 1478
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Dirección Av. Arequipa s/n  - El Pedregal – Majes – Caylloma - Arequipa    /    Teléfono  586025 
Email: mialmirantegrau@hotmail.com 

 

 
Pedregal 07 de junio del 2023 

 
 
OFICIO 021 -GRA-GREA-UGEL-SUBPRIM-2023“AMG”/EP 
 
Señor:  
 
MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 
Jefe Unidad Territorial Arequipa PNAE QaliWarma 
 
Presente. - 
 
Asunto: Solicito aumento de ración para 558 estudiantes del nivel primario 
 

Tenga usted nuestros más cordiales saludos, el presente documento es para informa usted lo 
siguiente: 

Primero: El nivel primario cuenta con un total de 558 alumnos matriculados según nominas 
en al año lectivo 2023. 

Segundo: El nivel primario viene recibiendo con normalidad la dotación de alimentos de 
qaliwarma, pero las raciones que vienen llegando para el nivel primario no abastece para la 
cantidad de estudiantes que tenemos. Sin considerar que tenemos 2 turnos y al día se cocina 
dos veces. 

Un ejemplo es en el arroz solo nos envía 321 kilos para 16 días, haciendo los cálculos para 
cocinar al día es un total de 20 kilos 14 para el turno de mañana y 6 para el turno de tarde 
cada aula cuenta con un total aproximado 30 estudiantes sin considerar que algunos 
alcanzan a un total de 32 por aula realizando un cálculo aproximado es de 1.07 kg, para 
cada aula, el cual no es suficiente para la cantidad de estudiantes que alberga el nivel primario 
de nuestra Institución Educativa. 

Tercero: Las madres de familia que están encargadas de repartir los alimentos en cada aula 
hacen todo lo posible para que alcance la ración para cada alumno, por lo que solicitamos a 
usted informe a la entidad inmediata para que hagan una evaluación de la cantidad de cada 
producto  

  

Sin nada más que tratar tenga usted mi más cordial saludo personal e institucional. 

Atentamente 

 

 

 

 



Nro cCodColegio Unidad Territorial Ubigeo Departamento Provincia Distrito Cod.Centro Poblado Centro Poblado Codigo Modular Codigo Local Cod. Anexo Nombre Dirección Nivel Usuarios Turno Estado Motivo Doc. de Modificación cCod.Colegio Modificación Unidad Territorial Cambio Departamento Cambio Provincia Cambio Distrito Cambio Ubigeo Cambio Centro Poblado Cambio Cod. Modular Cambio Cod. Local Cambio Cod. Anexo Cambio Nombre Cambio Direccion Cambio Nivel Cambio Usuarios Cambio Turno Cambio Sexo_M_Mañana_Cambio Sexo_F_Mañana_Cambio Sexo_M_Tarde_Cambio Sexo_F_Tarde_Cambio Fecha Modificación Proceso de Compra Usuarios Siagie Usuarios Modificados UT Usuarios Adendas Sustento (SI/NO)

369 80416               U.T. AREQUIPA 040520  AREQUIPA CAYLLOMA MAJES 0405200001     EL PEDREGAL 1332949 0070620 0 ALMIRANTE MIGUEL GRAUAVENIDA AREQUIPA S/NINICIAL 50 MAÑANA MODIFICADOMantener Usuarios RDE SIAGIEACTUALIZACION SIAGIE 31012023 80416               U.T. AREQUIPA AREQUIPA CAYLLOMA MAJES 040520  EL PEDREGAL 1332949 0070620 0 ALMIRANTE MIGUEL GRAUAVENIDA AREQUIPA S/NINICIAL 54 MAÑANA 26 28 0 0 11/04/2023 11:35:45 PROCESO DE COMPRA 2023-1 54 54 0 SI

371 30468               U.T. AREQUIPA 040520  AREQUIPA CAYLLOMA MAJES 0405200001     EL PEDREGAL 1031442 0070620 0 ALMIRANTE MIGUEL GRAUAVENIDA AREQUIPA S/NPRIMARIA 558 MAÑANA MODIFICADOReducción de UsuariosOFICIO 020 -GRA-GREA-UGEL-SUBP 30468               U.T. AREQUIPA AREQUIPA CAYLLOMA MAJES 040520  EL PEDREGAL 1031442 0070620 0 ALMIRANTE MIGUEL GRAUAVENIDA AREQUIPA S/NPRIMARIA 557 MAÑANA 255 302 0 0 13/04/2023 14:54:06 PROCESO DE COMPRA 2023-1 553 557 0 SI



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0033-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0034-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0035-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0036-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0037-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0039-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0040-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0042-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0038-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: VICTORIA VIDALDINA BARRIOS ARAPA 3. NÚMERO-DNI: 29377795

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE MAJES 5. CARGO: SECRETARIA

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: CAYLLOMA
9. DISTRITO: MAJES 10. CCPP/DIRECCIÓN: EL PEDREGAL/ AV AREQUIPA SN

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO 12. ¿DÓNDE SE APLICÓ

LA FICHA DE VEEDURÍA?
1031442-IEP-ALMIRANTE MIGUEL
GRAU

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 559 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 1

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo dentro de IE”, se visitó
a la IE Almirante Miguel Grau, con código modular 1031442, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS.  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 558 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 559 alumnos matriculados, faltando 01 ración.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento del número
de raciones para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos
matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el
desayuno escolar.

b) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-041-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0041-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40173 Divino Niño Jesús, situada en el distrito de Cerro 
Colorado, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-ANG 

 
FECHA               : Arequipa, 19 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0041-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40173 Divino Niño Jesús, 
con código modular 1385145, del distrito de Cerro Colorado, de la provincia de Arequipa, respecto 
a la alerta CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 13 de marzo y 03 Puntos 
Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0041-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0041-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7221 1216 3677

INFORME N°   D000225-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 19 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.06.2023 13:28:36 -05:00
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A. CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40173 Divino Niño Jesús, con código modular 1385145, del distrito de Cerro 
Colorado, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-ANG, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 03 de mayo se visita la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario 

con código modular 1385145, del distrito de Cerro Colorado, para levantar el acta de 
constatación y así mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del 
CAE, la Sra. a Antonieta Gonzales; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40173 
Divino Niño Jesús nivel inicial con código modular 1385145, del distrito de Cerro Colorado 
cuenta con 67 niños matriculados y registrados en el SIAGIE.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE 

 La Presidenta del CAE la profesora Antonieta Gonzales manifiesta que el número de 
matriculados que figura a la fecha de la veeduría en el SIAGIE no es real, ya que aún se 
estaba en proceso de matrícula y había alumnos que aún no regularizaban su matrícula por 
falta de documentos. 

 A la fecha la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 
1385145, no ha solicitado la actualización de usuarios al PNAE QALI WARMA, a pesar de 
existir el Compromiso de realizar la Actualización de Usuarios en el SIAGIE, firmado con fecha 
16 de marzo (adjunto Acta) 

 
b) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Se realizó la supervisión presencial al servicio alimentario, en fecha 03-05-2023 y se brindó 
Asistencia Técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la Presidenta del CAE y a la 
Secretaria (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 Además, también se brindó una Capacitación Centralizada de forma virtual el día 31-05-2023 
(se adjunta lista de asistencia) 

 
c) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

 Se verificó que con fecha 24 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE 
en la I.E. 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 1385145 se realizó la 
distribución de los productos correspondientes a la PRIMERA ENTREGA, lo cual se evidencia 
en el padrón de distribución el cual data con la fecha indicada líneas arriba 24 de marzo del 
presente año (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40173 Divino 

Niño Jesús nivel inicial con código modular 1385145, del distrito de Cerro Colorado cuenta con 67 
niños matriculados y registrados en el SIAGIE. 

5.2. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.3. A la fecha la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 
1385145, no ha solicitado la actualización de usuarios al PNAE QALI WARMA, a pesar de existir el 
Compromiso de realizar la Actualización de Usuarios en el SIAGIE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7221 1216 3677
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5.4. En fecha 03-05-2023 y se brindó Asistencia Técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la 
Presidenta y Secretaria del CAE. 

5.5. Se verificó que con fecha 24 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE en la 
I.E. 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 1385145 se realizó la distribución 
de los productos correspondientes a la PRIMERA ENTREGA. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7221 1216 3677
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 15 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 0041-
2023-CTVC-ARE, realizada por el CTVC en la IE 40173 Divino Niño Jesús, nivel 
inicial, con código modular 1385145 del distrito de Cerro Colorado. 
 

1. ANTECEDENTES 
  
Que mediante Oficio N° OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA se establece la 
alerta del CTVC con caso N°0041-2023-CTVC/ARE en la IE 40173 Divino Niño Jesús, 
nivel inicial del distrito de Cerro Colorado 
Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el 
“PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS 
ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS 
ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 
Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA 
DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 
"La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE (Sistema de 
Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del MINEDU en el 
SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión y coordinación con 
las/los directores/es de las IIEE por medio de las/los monitores/es de gestión local 
sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y la 
actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se realizan de forma 
periódica, previas a los periodos programados para la actualización del listado de 
IIEE. 
 

INFORME ATENCIÓN CASO 0041-2023-CTVC-ARE MGL ANTHONY 
CESAR NAPA GUITTON. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3954 3641 8364

INFORME N°   D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-ANG

Arequipa, 15 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por NAPA
GUITTON Anthony Cesar FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.06.2023 18:44:12 -05:00
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2. BASE NORMATIVA 
 
Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE se aprueba el PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, 
VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA. 
 
 Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N°D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 de marzo del 2023, donde se aprueba la “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 
Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000259-2022-MIDIS- PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA 
DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 
 
"La UOP comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de 
datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los 
directores/es de las IIEE por medio de las/los monitores/es de gestión local sobre 
alguna actualización pendiente en el SIAGIE. 
El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU 
en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para 
la actualización del listado de IIEE con RDE” 
 
 
 
 
 
3. ANALISIS 
 
3.1. Según el OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°0041-
2023-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “EL NÚMERO DE 
ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE EL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS” donde cita que; se ha 
verificado según Acta de Entrega y Recepción de productos/alimentos que el 
Programa Qali Warma atiende a 69 usuarios, pero la IEI a la fecha de veeduría tiene 
74 alumnos matriculados, faltando 05 raciones. 
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ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
ASISTENCIA TÉCNICA:  
 
 
 En fecha 03-05-2023 se brinda la asistencia técnica al CAE de la Institución 
Educativa 40173 Divino Niño Jesús del nivel primario respecto a la atención del 
programa en sus primeras entregas del año 2023 y su proceso de actualización 
según la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, 
el cual aprueba "Procedimiento Para La Actualización Del Listado y Agrupamiento 
De Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por 
Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma " 
Donde se establece que: “Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe 
utilizar la base de datos SIAGIE del MINEDU del último corte de matrículas del año 
anterior y la última base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en 
proceso” 
Por lo tanto, se ha informado que a atención con el servicio alimentario del 
PNAEQW, se viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nª 
D000461-2022-MIDIS/PNAEQW- DE, que aprueba el requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 
2023 en la modalidad productos del PNAEQW, que forma parte integrante de la 
presente resolución la cual fue establecida en función a la base de datos del SIAGIE. 
(anexo 2 acta de compromiso). 
 
La Presidenta del CAE la profesora Antonieta Gonzales manifiesta que el número de 
matriculados que figura a la fecha de la veeduría en el Siagei no es real, ya que aún 
se estaba en proceso de matrícula y había alumnos que aún no regularizaban su 
matrícula por falta de documentos, además se comprometió bajo Acta de 
Compromiso de Actualización de Usuarios a tener actualizado el Siagei con fecha 16 
de marzo (adjunto Acta), ya que en los meses de marzo, mayo y agosto se actualizará 
la cantidad de usuarios de acuerdo al Siagei 
Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40173 Divino 
Niño Jesús nivel inicial donde se le indica que el Siagei debe estar siempre 
actualizado y de ser el caso enviar oficio de actualización de usuarios. 
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ACTA DE COMPROMISO ACTUALIZACIÓN DE USUARIOS 
 
 

 
 
 
 
3.2 Según el OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°0041-
2023-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “PROGRAMA NO 
BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIENBRO DEL CAE” donde se 
cita que; El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y 
asistencia técnica, al igual que los demás integrantes, referentes a las funciones del 
presente año. 
 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
ASISTENCIA TÉCNICA: 
 
 Se realizó la supervisión presencial el día 03-05-2023 donde se brindó Asistencia 
Técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la Presidenta del CAE y a la 
Secretaria (adjunto Acta de Supervisión Presencial y lista de asistencia a la 
Capacitación)  
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Además, también se brindó una Capacitación Centralizada de forma virtual el día 
31-05-2023 (se adjunta lista de asistencia) 
 
 
 
CAPACITACIÓN A MIENBROS CAE 03-05-2023 
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CAPACITACIÓN REGISTRADA EN EL SIGO FECHA 03-05-2023 
 

 
 
 
 
 
 
LISTA DE ASISTENCIA CAPACITACIÓN CENTRALIZADA VIRTUAL 31-05-2023 
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3.3 Según el OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°0041-
2023-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “CAE NO CUMPLE 
CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS” donde se cita que a la fecha de la 
veeduría no ha distribuido los alimentos/productos a os padres de familia, no se 
informó fecha de la próxima entrega. Esta situación pone en riesgo que se garantice 
lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su artículo 3, el mismo que se ratifica en 
la RM 283-2012-MIDIS, Articulo 5, respecto al objetivo del Programa de 
Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que se señala que se debe “Garantizar 
el servicio alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del Programa” 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
ASISTENCIA TÉCNICA:  
 
La IE inició labores el 13 de marzo, por motivos de organización no se puedo realizar 
la distribución de forma inmediata, pero se realizó el 24 de marzo, la cual se repartió 
la totalidad de productos a PPFF (se adjunta Actas y padrones) 
La IE en la actualidad desde la 3ra entrega ya se encuentra preparando el desayuno 
escolar. 
 
 
 
FOTOS DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS A PPFF 24-03-2023 
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4. CONCLUSIONES  
 
 
Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la observación en el caso 
N°0041-2023-CTVC/ARE del OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA en los 
siguientes puntos: 
 
Punto crítico número 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA 
EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NÚMERO DE 
ALUMNOS MATRICULADOS” donde cita que; se ha verificado según Acta de 
Entrega y Recepción de productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende 
a 69 usuarios, pero la IEI a la fecha de veeduría tiene 74 alumnos matriculados, 
faltando 05 raciones. 
La Presidenta del CAE la profesora Antonieta Gonzales manifiesta que el número de 
matriculados que figura a la fecha de la veeduría en el Siagei no es real, ya que aún 
se estaba en proceso de matrícula y había alumnos que aún no regularizaban su 
matrícula por falta de documentos, además se comprometió bajo Acta de 
Compromiso de actualización de usuarios a tener actualizado el Siagei con fecha 16 
de marzo (adjunto Acta), ya que en los meses de marzo, mayo y agosto se actualizará 
la cantidad de usuarios de acuerdo al Siagei 
Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40173 Divino 
Niño Jesús nivel inicial donde se le indica que el Siagei debe estar siempre 
actualizado y de ser el caso enviar oficio de actualización de usuarios. 
 
Punto crítico numero 2: “PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA 
TÉCNICA A MIENBRO DEL CAE” donde se cita que; El presidente del CAE señala 
que a la fecha no recibió capacitación y asistencia técnica, al igual que los demás 
integrantes, referentes a las funciones del presente año. 
Se realizó la supervisión presencial el día 03-05-2023 donde se brindó asistencia 
técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la Presidenta del CAE y a la 
Secretaria (adjunto Acta de Supervisión Presencial y lista de asistencia a la 
Capacitación)  
Además, también se brindó una Capacitación Centralizada de forma virtual el día 
31-05-2023 (se adjunta lista de asistencia) 
 
 
Punto crítico número 3: “CAE NO CUMPLE CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
ALIMENTOS” donde se cita que a la fecha de la veeduría no ha distribuido los 
alimentos/productos a os padres de familia, no se informó fecha de la próxima 
entrega. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-
2012-MIDIS, en su artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283-2012-MIDIS, 
Articulo 5, respecto al objetivo del Programa de Alimentación Escolar Qali Warma, 
el mismo que se señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los días 
del año escolar a los usuarios del Programa” 
La IE inició labores el 13 de marzo, por motivos de organización no se puedo realizar 
la distribución de forma inmediata, pero se realizó el 24 de marzo, la cual se repartió 
la totalidad de productos a PPFF (se adjunta Actas y padrones) 
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La IE en la actualidad desde la 3ra entrega ya se encuentra preparando el desayuno 
escolar. 
 
 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 
Adjunto Actas y Padrones de la IE 40173 Divino Niños Jesús nivel inicial 
Acta de Constatación 
Acta de acuerdos y Compromisos 
Acta de Compromiso de Actualización de Usuarios 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ANTHONY CESAR NAPA GUITTON 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
ANG 
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Marca temporal NOMBRES Y APELLIDOS DNI INSTITUCION EDUCATIVA CARGO DISTRITO Numero de celular
5/30/2023 16:07:34 Sandra Gutiérrez Luna 29411760 40035 PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959652237
5/30/2023 16:05:53 Carmen Luz Valverde Gallegos 29632324  40056 Horacio Zevallos Gámez PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO
5/30/2023 16:15:59 Carmen LInares Vargas 292126t1  40061      ESTADO DE SUECIA CERRO COLORADO 959820800
5/30/2023 16:16:57 Elizabeth Gutierrez Pari 44108865  Ia fortalezas chachani PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 936359196
5/30/2023 16:26:52 Lindsay giuliana villarroelmchaca 42554328  Jorge Chavez PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 992638292
5/30/2023 16:08:10 Freyra Karin Morales Espezúa 01868217  Pedro Hillca Tecse PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 942844215
5/30/2023 16:16:31 Silvana Cecilia Villasante Talavera 29548674 12 de Octubre PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958374727
5/30/2023 16:13:08 Guely Maricela Salas Velasquez 30960439 40055 Romeo Luna Victoria Docente CERRO COLORADO 959413622
5/30/2023 18:19:54 Dery Obando Untama 29332315 40055 Romeo Luna Victoria SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 942366272
5/30/2023 16:12:11 Dery Obando Untama 29332325 40055 Romeo Luna Victoria SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 942366272
5/30/2023 16:03:34 Ofelia Sara Palma Romero 29642314 40056 Horacio Zeballos Gamez SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 952493038
5/30/2023 17:15:53 Verónica chavez linares 30426104 40057 santísima virgen del Rosario PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 999388886
5/30/2023 16:30:16 Maria del Rosario Guzman Quiroz 30676226 40061 Estado de suecia PADRE DE FAMILIA CERRO COLORADO 959495667
5/30/2023 16:05:22 YESENIA MARISELLE GUTIERREZ GALLEGOS DE CALLE29621375 40061" ESTADO DE SUECIA " PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 924589201
5/30/2023 18:20:18 Juana Maribel Ramos Heredia 29635380 40103 Libertadores de América VOCAL CERRO COLORADO 958639741
5/30/2023 16:23:27 Naldiflor Quiroga Flores 29377424 40103 Libertadores de Amèrica profesora de aula CERRO COLORADO 922472589
5/30/2023 16:12:05 Lupe Marilu UGARTE LIPA 02429352 40103 LIBERTADORES DE AMÉRICA PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958414120
5/30/2023 16:04:31 Dayana Rodríguez puma 46987475 40173 Divino niño Jesús Cocina CERRO COLORADO 923424256
5/30/2023 16:03:32 Nicida Mercedes Cisneros Tapullima 29723607 40173 Divino Niño Jesús Inicial SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 961793829

5/30/2023 16:02:32 Antonieta Gonzales Flores 29609215 40173 Divino Niño Jesús Inicial PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958545198
5/30/2023 16:10:03 Deysy Pauca Yari 29718934 40688 Jesucristo El Salvador SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 959698696
5/30/2023 16:05:06 Katty Sugey Maquera Parisaca 41505569 40688 Jesucristo mi Salvador SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 958765776
5/30/2023 18:19:46 Miguel Ángel Aquíno Choque 29421147 40689 Alfredo Rodríguez Ballon PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959529841
5/30/2023 16:07:07 LUISA AGUILAR MAMANI 29644593 40689 ALFREDO RODRÍGUEZ BALLÓN" SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 959093599
5/30/2023 16:11:18 Ofelia Karina Tejada Tejada 41771712 Ángeles del Sur PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 979548152
5/30/2023 16:07:27 Buenaventura coaquira huanca 24805447 Angelitos del salvador PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959597365
5/30/2023 16:24:01 Liz Eveling Narvaez Flores 42600663 Bosque de Getzemani PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 953475751
5/30/2023 18:19:41 Iris Yesenia Cordova Huanqui 45638690 Caricias de amor VOCAL CERRO COLORADO 902801169
5/30/2023 16:05:17 Teresa Ramos de Cornejo 29223307 CEBE PAUL HARRIS SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 959310421
5/30/2023 16:03:58 Mirian Ruth Mamani Cahuana 42385935 CRISTO REY- CIRCA SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 981836058
5/30/2023 16:14:02 Violeta Irma Mamani Pancca 29621435 Cristo Rey -CIRCA PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959611220
5/30/2023 16:02:34 JULY MARGARET VARGAS CHÁVEZ 29417273 CUNA HOSPITAL GOYENECHE PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959968058
5/30/2023 16:14:25 Viviana Villanueva Galdos 42255057 Cuña Hospital Goyeneche SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 992527379
5/30/2023 18:19:28 MÍRIAN LUDGARDA CALDERON OLANDA 40690078 DON FRANCISCO PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 966000883
5/30/2023 16:15:31 Olinda Roxana Ytuza Zapana 29624093 El Nazareno VOCAL CERRO COLORADO 973698851
5/30/2023 16:04:29 Penyna Georgina Chino Mamani 41641117 Estrellitas de Chachani SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 950870717
5/30/2023 16:04:05 Hilda Cutipa Chapuñan 43123589 Estrellitas de Jesus" VOCAL CERRO COLORADO 921899024
5/30/2023 17:15:52 Jean Katherine Legua Paredes de Olivera 29601039 Girasoles PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 969931267
5/30/2023 17:07:42 Nancy Lima Quispe 45509218 Huellas vencedoras PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 983195689
5/30/2023 16:27:22 Veronica uscamayta vilca 43479811 Jesús mi pastor PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 931735699
5/30/2023 16:06:36 Mikssi Yanidia Ramos Guardia 47958407 Jorge Chavez SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 968302961
5/30/2023 16:13:53 Zoila Teresa Reymer Martínez 41198939 José María Arguedas Docente CERRO COLORADO 983181840
5/30/2023 16:28:54 Maritza Marcia Bengoa Yañez 29418341 José María Arguedas SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 958687305
5/30/2023 16:10:00 Yenny angela huancollo porras 45726755 La casa de israel PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 936088622
5/30/2023 16:45:16 Modesta Nancy Cárdenas Alejo 02431449 La fortaleza Chachani PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 993306721
5/30/2023 16:14:31 Mary Elizabeth Espinoza Alvarez 29603769 LAS ABEJITAS SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 985004920
5/30/2023 16:05:13 Verónica Elizabeth Valdivia Huayta 40450390 Niños de Jesús de Nazarenos PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 979289267
5/30/2023 17:15:26 Maria Maritza LOZA FERNANDEZ 01338763 las flores PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 975104020
5/30/2023 16:19:05 Elizabeth Medaly Llacma Puma 70684196 Las Flores zona 5 SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 975333915
5/30/2023 16:01:22 Maria Alejandra Vargas Huanaco 46289158 Mi pequeña luz PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958653833
5/30/2023 16:12:54 Sonia Marcelina Jaén Cabana 40293446 NIÑOS DE VILLA PERÚ" PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 950073086
5/30/2023 16:26:58 Patricia Velarde Palomino 01322260 Nueva Arequipa PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 951787651
5/30/2023 17:07:57 Yesenia Lazo Moscoso 29638322 Nueva Arequipa SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 986874247
5/30/2023 16:10:22 CARMEN SUSANA CARRERA HUISA 42121147 PIOLIN PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 987842390
5/30/2023 18:19:58 carmen susana carrera huisa 42121147 piolin PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 987842390
5/30/2023 16:03:29 KATERINE GABRIELA PAREDES VIZCARDO 30583176 PIOLÍN" SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 948991114
5/30/2023 16:25:12 Brigida Magdalena chullunquia Soncco 29620893 Príncipes de la Paz PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 950780825
5/30/2023 16:12:53 WALTER REYNALDO GALLEGOS RAMOS 29539604 SAN JOSÉ DE COTTOLENGO - CIRCA PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959581831
5/30/2023 16:15:26 Sirley Velarde Solis 29242127 San José de Cottolengo _CIRCA SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 944112587
5/30/2023 16:16:39 Nelly Ttupa Choque 30836712 San Jose de Cottolengo-Circa PADRE DE FAMILIA CERRO COLORADO 959006369
5/30/2023 16:20:20 Gloria evelina calcina castillo 41394214 San juan apostol VOCAL CERRO COLORADO 998023849



5/30/2023 16:46:52 Cecilia Mamani Choquehuayta 43496603 San Juan Apostol VOCAL CERRO COLORADO 988099165
5/30/2023 16:13:10 Guillermina Nos Quispe 44026950 San Juan Apóstol VOCAL CERRO COLORADO 935830884
5/30/2023 16:09:15 Ruth Asuncion Ayma Lopinta 29659446 SANTO NIÑO PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 972235133
5/30/2023 16:14:30 Adela Quispe Carrión 48816294 Santo Niño PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 951139956
5/30/2023 16:00:35 Daniel Eliazar Cutipa Cabana 29724111 Señor de Huanca PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959884697
5/30/2023 16:03:49 Ivi Madeleine Cruz Apaza 45367989 Señor de Huanca - CIRCA SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 983310561
5/30/2023 16:04:08 SUSI RAQUEL NINATAYPE RIVERA 29558937 SOR ANA DE LOS ANGELES DE MONTEAGUDOSECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 985002918
5/30/2023 16:04:27 NELLY DIANA LUQUE HUAQUIPACO 29717054 SOR ANA DE LOS ANGELES DE MONTEAGUDOPRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 989824042
5/30/2023 17:54:44 Flor Milagro Núñez Torres 29541481 Victor Andrés Belaúnde SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 960535886
5/30/2023 16:04:24 Ruby Guiliana torres Bocardo 29664955 Víctor Andrés Belaunde VOCAL CERRO COLORADO 998454506
5/30/2023 16:07:23 Luz Marleny García Avilés 29658606 Víctor Andrés Belaúnde VOCAL CERRO COLORADO 918208973
5/30/2023 18:21:09 Yovana cóndori zapana 71847500 Víctor Andrés Belaúnde VOCAL CERRO COLORADO 922447039
5/30/2023 16:16:29 Wilda Victoria Yucra Lozano 75239665 Villa las Canteras PADRE DE FAMILIA CERRO COLORADO 936077420
5/30/2023 16:03:07 Melecia Victoria Quispe Pari 41240827 Villa las canteras VOCAL CERRO COLORADO 952482548
5/30/2023 16:25:43 Gina Maria Abarca Zuñiga 29447103 Villa las Canteras PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO
5/30/2023 16:01:40 Madeleine Esperanza Fernández Contreras 29577842 Zamácola SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 957903780



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0033-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0034-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0035-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0036-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0037-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0039-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0040-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0042-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
SEDE REGIONAL AREQUIPA

“ Año de la unidad, la paz y el desarrollo “

Calle  Víctor Morales N° 107.Urbanización Victoria. Cercado. Areq uipa
Teléfono: (01) 345 -0376; (054) 223211. Celular: 942157595; (#) 942157595

A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0041-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LUIS ACHAHUANCO LINO 3. NÚMERO-DNI: 29403064

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO 5. CARGO: PRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: CERRO COLORADO 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P HERNAN BEDOYA FORJA MZ T,
LOTE 04

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO
-DESARROLLO DE LA
CAPACITACIÓN Y LAS
ASISTENCIAS TÉCNICAS

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

1385145-IEI-40137 DIVINO NIÑO
JESÚS

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 74 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IEI 40137 Divino Niño Jesús, con código modular 1385145, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 69 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 74 alumnos matriculados, faltando 05 raciones.

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica, al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año.

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS . A la fecha de la veeduría, el IEI
no ha distribuido los productos/alimentos a los padres de familia, no se informó fecha
próxima de entrega. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS
008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283- 2017-MIDIS,
Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario
todos los días del año escolar a los usuarios del Programa”.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar.



b) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

c) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-045-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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PARA  : MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA  
                             Jefe de la Unidad Territorial Arequipa 
  
ASUNTO : Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0042-2023-

CTVC/ARE suscitada en la IE 40173 Divino Niño Jesús, situada en el distrito de Cerro 
Colorado, de la provincia de Arequipa. 

  
REFERENCIA  : a) Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA 
c) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-ANG 

 
FECHA               : Arequipa, 19 de junio del 2023 

 

 
 
Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en relación al asunto de la referencia, a fin de 
informar sobre el caso de alerta suscitado N° 0042-2023-CTVC/ARE del Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana – Sede Región Arequipa. 
 
I. ANTECEDENTES 
1.1. Mediante OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA emitido reportado por la representante del 

Comité de Transferencia y Vigilancia Ciudadana sede regional Arequipa a la UT, de fecha 23 de 
mayo del presente, se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 40173 Divino Niño Jesús, 
con código modular 0612853, del distrito de Cerro Colorado, de la provincia de Arequipa, respecto 
a la alerta CASO N° 0042-2023-CTVC/ARE con fecha de ocurrencia 13 de marzo y 03 Puntos 
Críticos:  

 NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS 

 PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE 

 CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS 
 
II. BASE NORMATIVA 
2.1. Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 09 de 

septiembre del 2021, que aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 
y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 

 
III. OBJETO 

a) Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta CASO N° 0042-2023-
CTVC/ARE y proceder a su resolución o comunicar el cumplimiento a las recomendaciones 
efectuadas por la USME para la resolución de la alerta N° 0042-2023-CTVC/ARE. 
 

IV. ANALISIS 
4.1. Como producto de las acciones de veeduría del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

que se encarga de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos sociales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, se ha reportado el siguiente caso: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7221 8657 8305

INFORME N°   D000226-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-JPR

Arequipa, 19 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PINTO
RIVEROS Javier Enrique FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.06.2023 13:29:50 -05:00
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A. CASO N° 0042-2023-CTVC/ARE 
Caso reportado en la I.E 40173 Divino Niño Jesús, con código modular 0612853, del distrito de Cerro 
Colorado, de la provincia de Arequipa. 
 
Mediante INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAREQ-ANG, Monitor de Gestión Local 
indica las acciones de coordinación y asistencia técnica realizadas frente a las observaciones 
reportadas por el CTVC:  

  
a) NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 

ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 En fecha 03 de mayo se visita la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario 

con código modular 0612853, del distrito de Cerro Colorado, para levantar el acta de 
constatación y así mismo, brindar asistencia técnica a los miembros del CAE: presidente del 
CAE, la Sra. a Antonieta Gonzales; donde se socializó la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE 

 Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40173 
Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 0612853, del distrito de Cerro Colorado 
cuenta con 168 niños matriculados y registrados en el SIAGIE.  

 La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función 
a lo establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-
DE 

 La Presidenta del CAE la profesora Antonieta Gonzales manifiesta que el número de 
matriculados que figura a la fecha de la veeduría en el SIAGIE no es real, ya que aún se 
estaba en proceso de matrícula y había alumnos que aún no regularizaban su matrícula por 
falta de documentos. 

 A la fecha la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 
0612853, no ha solicitado la actualización de usuarios al PNAE QALI WARMA, a pesar de 
existir el Compromiso de realizar la Actualización de Usuarios en el SIAGIE, firmado con fecha 
16 de marzo (adjunto Acta) 

 
b) PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL CAE. 

 Se realizó la supervisión presencial al servicio alimentario, en fecha 03-05-2023 y se brindó 
Asistencia Técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la Presidenta del CAE y a la 
Secretaria (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 Además, también se brindó una Capacitación Centralizada de forma virtual el día 31-05-2023 
(se adjunta lista de asistencia) 

 
c) CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 

 Se verificó que con fecha 24 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE 
en la I.E. 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 0612853 se realizó la 
distribución de los productos correspondientes a la PRIMERA ENTREGA, lo cual se evidencia 
en el padrón de distribución el cual data con la fecha indicada líneas arriba 24 de marzo del 
presente año (se adjuntan evidencias documentarias en informe anexo) 

 
V. CONCLUSIONES 
5.1. Mediante reporte de actualización de usuarios, con corte de SIAGIE 15-05-2023, la I.E. 40173 Divino 

Niño Jesús nivel primario con código modular 0612853, del distrito de Cerro Colorado cuenta con 
168 niños matriculados y registrados en el SIAGIE. 

5.2. La Unidad Territorial Arequipa se encuentra a la espera de la Actualización de IIEE en función a lo 
establecido en la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE. 

5.3. A la fecha la Institución educativa 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 
0612853, no ha solicitado la actualización de usuarios al PNAE QALI WARMA, a pesar de existir el 
Compromiso de realizar la Actualización de Usuarios en el SIAGIE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7221 8657 8305
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5.4. En fecha 03-05-2023 y se brindó Asistencia Técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la 
Presidenta y Secretaria del CAE. 

5.5. Se verificó que con fecha 24 de marzo del 2023, previa organización y coordinación del CAE en la 
I.E. 40173 Divino Niño Jesús nivel primario con código modular 0612853 se realizó la distribución 
de los productos correspondientes a la PRIMERA ENTREGA. 

 
VI. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar el seguimiento a las acciones que originan la alerta en el caso presentado por el Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede Región Arequipa. 
6.2. Dar respuesta al OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA del Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana – Sede Región Arequipa, respecto al caso de alerta CASO N° 0042-2023-CTVC/ARE. 
 
Sin otro particular y agradeciendo la atención al presente, es todo cuanto tengo que informar a Ud. para 
fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAVIER ENRIQUE PINTO RIVEROS 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
JPR 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 19/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 7221 8657 8305
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Para :  MIGUEL ANGEL ENCISO MIRANDA 

UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Arequipa, 15 de junio de 2023  
 
 
Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención 
al documento en referencia y hacerle llegar el informe sobre la atención al CASO 
0042-2023-CTVC-ARE, realizada por el CTVC en la IE 40173 Divino Niño Jesús, 
nivel inicial, con código modular 0612853 del distrito de Cerro Colorado. 
 
1. ANTECEDENTES 
  
Que mediante Oficio N° OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA se establece la 
alerta del CTVC con caso N°0042-2023-CTVC/ARE en la IE 40173 Divino Niño 
Jesús, nivel primaria del distrito de Cerro Colorado 
Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 18 de mayo del 2021, donde se aprueba el 
“PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS 
ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS 
ATENDIDAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” 
Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000210-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 
"La USME (Unidad de Supervisión, Monitoreo y Evaluación) comunica a las 
Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de datos SIAGIE (Sistema 
de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa) del MINEDU en 
el SIGO (Sistema Integrado de Gestión Operativa), para su revisión y coordinación 
con las/los directoras/es de las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión 
local sobre alguna actualización pendiente en el SIAGIE. El seguimiento a las IIEE y 
la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO se realizan de 
forma periódica, previas a los periodos programados para la actualización del 
listado de IIEE. 
 

INFORME ATENCION ALERTA CASO 0042-2023-CTVC-ARE MGL 
ANTHONY CESAR NAPA GUITTON. 
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2. BASE NORMATIVA 
 
Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-
DE se aprueba el PROTOCOLO DE PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, 
VEEDURÍA Y ATENCIÓN DE ALERTAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA. 
 
 Mediante RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N°D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE aprobado el 10 de marzo del 2023, donde se aprueba la 
“Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores 
vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”. 
 
Mediante la presente se informa sobre la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
D000259-2022-MIDIS- PNAEQW-DE, el cual aprueba "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS EN ITEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR 
ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA " donde 
establece que: 
 
"La UOP comunica a las Unidades Territoriales sobre la actualización de la base de 
datos SIAGIE del MINEDU en el SIGO, para su revisión y coordinación con las/los 
directoras/es de las IIEE por medio de las/los monitoras/es de gestión local sobre 
alguna actualización pendiente en el SIAGIE. 
El seguimiento a las IIEE y la actualización de la base de datos SIAGIE del MINEDU 
en el SIGO se realizan de forma periódica, previas a los periodos programados para 
la actualización del listado de IIEE con RDE” 
 
 
 
 
 
3.ANALISIS 
 
3.2 Según el OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°0042-
2023-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “EL NÚMERO DE 
ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES 
MENOR QUE EL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS” donde cita que; se ha 
verificado según Acta de Entrega y Recepción de productos/alimentos que el 
Programa Qali Warma atiende a 169 usuarios, pero la IEI a la fecha de veeduría 
tiene 178 alumnos matriculados, faltando 09 raciones. 
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ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
ASISTENCIA TÉCNICA:  
En fecha 03-05-2023 se brinda la asistencia técnica al CAE de la Institución 
educativa    40173 Divino Niño Jesús del nivel primario respecto a la atención del 
programa en sus primeras entregas del año 2023 y su proceso de actualización 
según la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, 
el cual aprueba "Procedimiento Para La Actualización Del Listado y Agrupamiento 
De Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por 
Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma " 
                                 Donde se establece que: 
“Para la primera actualización del listado de IIEE, se debe utilizar la base de datos 
SIAGIE del  MINEDU del último corte de matrículas del año anterior y la última 
base de datos SIAGIE reportada por el MINEDU del año en proceso” 
Por lo tanto, se ha informado que a atención con el servicio alimentario del 
PNAEQW, se viene realizando en función a la Resolución de Dirección Ejecutiva Nª 
D000461-2022-MIDIS/PNAEQW- DE, que aprueba el requerimiento para la 
contratación de bienes y/o servicios para la prestación del servicio alimentario 
2023 en la modalidad productos del PNAEQW, que forma parte integrante de la 
presente resolución la cual fue establecida en función a la base de datos del SIAGIE. 
(anexo 2 acta de compromiso). 
 
La Presidenta del CAE la profesora Antonieta Gonzales manifiesta que el número 
de matriculados que figura a la fecha de la veeduría en el Siagei no es real, ya que 
aún se estaba en proceso de matrícula y había alumnos que aún no regularizaban 
su matrícula por falta de documentos, además se comprometió bajo Acta de 
Compromiso de actualización de usuarios a tener actualizado el Siagei con fecha 16 
de marzo (adjunto Acta), ya que en los meses de marzo, mayo y agosto se 
actualizará la cantidad de usuarios de acuerdo al Siagei 
Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40173 Divino 
Niño Jesús nivel primaria donde se le indica que el Siagei debe estar siempre 
actualizado y de ser el caso enviar oficio de actualización de usuarios. 
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Acta de Compromiso de Actualización de usuarios 
 

 
 
 
 
3.2 Según el OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°0042-
2023-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “PROGRAMA NO 
BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIENBRO DEL CAE” donde se 
cita que; El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y 
asistencia técnica, al igual que los demás integrantes, referentes a las funciones del 
presente año. 
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ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
 
ASISTENCIA TÉCNICA:  
Se realizó la supervisión presencial el día 03-05-2023 donde se brindó asistencia 
técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la Presidenta del CAE y a la 
Secretaria (adjunto Acta de Supervisión Presencial y lista de asistencia a la 
Capacitación)  
Además, también se brindó una Capacitación Centralizada de forma virtual el día 
31-05-2023 (se adjunta lista de asistencia) 
 
CAPACITACIÓN A MIENBROS CAE 03-05-2023 
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REGISTRO DE CAPACITACIÓN EN EL SIGO FECHA 03-05-2023 
 

 
 
 
 
LISTRA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA VIRTUAL 31-05-
2023 
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3.3. Según el OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA para el caso N°0042-
2023-CTVC/ARE se tiene la observación del punto crítico “CAE NO CUMPLE 
CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALIMENTOS” donde se cita que a la fecha de la 
veeduría no ha distribuido los alimentos/productos a os padres de familia, no se 
informó fecha de la próxima entrega. Esta situación pone en riesgo que se 
garantice lo dispuesto en el DS 008-2012-MIDIS, en su artículo 3, el mismo que se 
ratifica en la RM 283-2012-MIDIS, Articulo 5, respecto al objetivo del Programa de 
Alimentación Escolar Qali Warma, el mismo que se señala que se debe “Garantizar 
el servicio alimentario todos los días del año escolar a los usuarios del Programa” 
 
ACCION REALIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACION 
 
ASISTENCIA TÉCNICA:  
 
La IE inició labores el 13 de marzo, por motivos de organización no se puedo 
realizar la distribución de forma inmediata, pero se realizó el 24 de marzo, la cual 
se repartió la totalidad de productos a PPFF (se adjunta Actas y padrones) 
La IE en la actualidad desde la 3ra entrega ya se encuentra preparando el 
desayuno escolar. 
 
 
 
FOTOS DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS 24-03-2023 
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4. CONCLUSIONES  
 
 
Se ha brindado asistencia técnica para el levantamiento de la observación en el 
caso N°0042-2023-CTVC/ARE del OFICIO N° 0024 -2023-CTVC/AREQUIPA en los 
siguientes puntos: 
 
Punto crítico número 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA 
EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NÚMERO DE 
ALUMNOS MATRICULADOS” donde cita que; se ha verificado según Acta de 
Entrega y Recepción de productos/alimentos que el Programa Qali Warma atiende 
a 169 usuarios, pero la IEI a la fecha de veeduría tiene 078 alumnos matriculados, 
faltando 09 raciones. 
La Presidenta del CAE la profesora Antonieta Gonzales manifiesta que el número 
de matriculados que figura a la fecha de la veeduría en el Siagei no es real, ya que 
aún se estaba en proceso de matrícula y había alumnos que aún no regularizaban 
su matrícula por falta de documentos, además se comprometió bajo Acta de 
Compromiso de actualización de usuarios a tener actualizado el Siagei con fecha 16 
de marzo (adjunto Acta), ya que en los meses de marzo, mayo y agosto se 
actualizará la cantidad de usuarios de acuerdo al Siagei 
Se ha brindado asistencia técnica al CAE de la Institución Educativa 40173 Divino 
Niño Jesús nivel primaria donde se le indica que el Siagei debe estar siempre 
actualizado y de ser el caso enviar oficio de actualización de usuarios. 
 
Punto crítico numero 2: “PROGRAMA NO BRINDA 
CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIENBRO DEL CAE” donde se cita que; 
El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia 
técnica, al igual que los demás integrantes, referentes a las funciones del presente 
año. 
Se realizó la supervisión presencial el día 03-05-2023 donde se brindó asistencia 
técnica y se ejecutó la Capacitación personalizada a la Presidenta del CAE y a la 
Secretaria (adjunto Acta de Supervisión Presencial y lista de asistencia a la 
Capacitación)  
Además, también se brindó una Capacitación Centralizada de forma virtual el día 
31-05-2023 (se adjunta lista de asistencia) 
 
 
Punto crítico número 3: “CAE NO CUMPLE CON LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
ALIMENTOS” donde se cita que a la fecha de la veeduría no ha distribuido los 
alimentos/productos a os padres de familia, no se informó fecha de la próxima 
entrega. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS 008-
2012-MIDIS, en su artículo 3, el mismo que se ratifica en la RM 283-2012-MIDIS, 
Articulo 5, respecto al objetivo del Programa de Alimentación Escolar Qali Warma, 
el mismo que se señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario todos los 
días del año escolar a los usuarios del Programa” 
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La IE inició labores el 13 de marzo, por motivos de organización no se puedo 
realizar la distribución de forma inmediata, pero se realizó el 24 de marzo, la cual 
se repartió la totalidad de productos a PPFF (se adjunta Actas y padrones) 
La IE en la actualidad desde la 3ra entrega ya se encuentra preparando el 
desayuno escolar. 
 
 
 
Sin otro particular y en espera de la debida atención, me despido de usted. 
 
 
Adjunto Actas y Padrones de la IE 40173 Divino Niños Jesús nivel primaria 
Acta de Constatación 
Acta de acuerdos y Compromisos 
Acta de Compromiso de Actualización de Usuarios 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ANTHONY CESAR NAPA GUITTON 
UNIDAD TERRITORIAL AREQUIPA 
 
 
 
ANG 
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Marca temporal NOMBRES Y APELLIDOS DNI INSTITUCION EDUCATIVA CARGO DISTRITO Numero de celular
5/30/2023 16:07:34 Sandra Gutiérrez Luna 29411760 40035 PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959652237
5/30/2023 16:05:53 Carmen Luz Valverde Gallegos 29632324  40056 Horacio Zevallos Gámez PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO
5/30/2023 16:15:59 Carmen LInares Vargas 292126t1  40061      ESTADO DE SUECIA CERRO COLORADO 959820800
5/30/2023 16:16:57 Elizabeth Gutierrez Pari 44108865  Ia fortalezas chachani PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 936359196
5/30/2023 16:26:52 Lindsay giuliana villarroelmchaca 42554328  Jorge Chavez PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 992638292
5/30/2023 16:08:10 Freyra Karin Morales Espezúa 01868217  Pedro Hillca Tecse PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 942844215
5/30/2023 16:16:31 Silvana Cecilia Villasante Talavera 29548674 12 de Octubre PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958374727
5/30/2023 16:13:08 Guely Maricela Salas Velasquez 30960439 40055 Romeo Luna Victoria Docente CERRO COLORADO 959413622
5/30/2023 18:19:54 Dery Obando Untama 29332315 40055 Romeo Luna Victoria SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 942366272
5/30/2023 16:12:11 Dery Obando Untama 29332325 40055 Romeo Luna Victoria SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 942366272
5/30/2023 16:03:34 Ofelia Sara Palma Romero 29642314 40056 Horacio Zeballos Gamez SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 952493038
5/30/2023 17:15:53 Verónica chavez linares 30426104 40057 santísima virgen del Rosario PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 999388886
5/30/2023 16:30:16 Maria del Rosario Guzman Quiroz 30676226 40061 Estado de suecia PADRE DE FAMILIA CERRO COLORADO 959495667
5/30/2023 16:05:22 YESENIA MARISELLE GUTIERREZ GALLEGOS DE CALLE29621375 40061" ESTADO DE SUECIA " PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 924589201
5/30/2023 18:20:18 Juana Maribel Ramos Heredia 29635380 40103 Libertadores de América VOCAL CERRO COLORADO 958639741
5/30/2023 16:23:27 Naldiflor Quiroga Flores 29377424 40103 Libertadores de Amèrica profesora de aula CERRO COLORADO 922472589
5/30/2023 16:12:05 Lupe Marilu UGARTE LIPA 02429352 40103 LIBERTADORES DE AMÉRICA PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958414120
5/30/2023 16:04:31 Dayana Rodríguez puma 46987475 40173 Divino niño Jesús Cocina CERRO COLORADO 923424256
5/30/2023 16:03:32 Nicida Mercedes Cisneros Tapullima 29723607 40173 Divino Niño Jesús Inicial SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 961793829

5/30/2023 16:02:32 Antonieta Gonzales Flores 29609215 40173 Divino Niño Jesús Inicial PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958545198
5/30/2023 16:10:03 Deysy Pauca Yari 29718934 40688 Jesucristo El Salvador SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 959698696
5/30/2023 16:05:06 Katty Sugey Maquera Parisaca 41505569 40688 Jesucristo mi Salvador SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 958765776
5/30/2023 18:19:46 Miguel Ángel Aquíno Choque 29421147 40689 Alfredo Rodríguez Ballon PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959529841
5/30/2023 16:07:07 LUISA AGUILAR MAMANI 29644593 40689 ALFREDO RODRÍGUEZ BALLÓN" SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 959093599
5/30/2023 16:11:18 Ofelia Karina Tejada Tejada 41771712 Ángeles del Sur PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 979548152
5/30/2023 16:07:27 Buenaventura coaquira huanca 24805447 Angelitos del salvador PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959597365
5/30/2023 16:24:01 Liz Eveling Narvaez Flores 42600663 Bosque de Getzemani PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 953475751
5/30/2023 18:19:41 Iris Yesenia Cordova Huanqui 45638690 Caricias de amor VOCAL CERRO COLORADO 902801169
5/30/2023 16:05:17 Teresa Ramos de Cornejo 29223307 CEBE PAUL HARRIS SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 959310421
5/30/2023 16:03:58 Mirian Ruth Mamani Cahuana 42385935 CRISTO REY- CIRCA SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 981836058
5/30/2023 16:14:02 Violeta Irma Mamani Pancca 29621435 Cristo Rey -CIRCA PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959611220
5/30/2023 16:02:34 JULY MARGARET VARGAS CHÁVEZ 29417273 CUNA HOSPITAL GOYENECHE PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959968058
5/30/2023 16:14:25 Viviana Villanueva Galdos 42255057 Cuña Hospital Goyeneche SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 992527379
5/30/2023 18:19:28 MÍRIAN LUDGARDA CALDERON OLANDA 40690078 DON FRANCISCO PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 966000883
5/30/2023 16:15:31 Olinda Roxana Ytuza Zapana 29624093 El Nazareno VOCAL CERRO COLORADO 973698851
5/30/2023 16:04:29 Penyna Georgina Chino Mamani 41641117 Estrellitas de Chachani SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 950870717
5/30/2023 16:04:05 Hilda Cutipa Chapuñan 43123589 Estrellitas de Jesus" VOCAL CERRO COLORADO 921899024
5/30/2023 17:15:52 Jean Katherine Legua Paredes de Olivera 29601039 Girasoles PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 969931267
5/30/2023 17:07:42 Nancy Lima Quispe 45509218 Huellas vencedoras PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 983195689
5/30/2023 16:27:22 Veronica uscamayta vilca 43479811 Jesús mi pastor PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 931735699
5/30/2023 16:06:36 Mikssi Yanidia Ramos Guardia 47958407 Jorge Chavez SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 968302961
5/30/2023 16:13:53 Zoila Teresa Reymer Martínez 41198939 José María Arguedas Docente CERRO COLORADO 983181840
5/30/2023 16:28:54 Maritza Marcia Bengoa Yañez 29418341 José María Arguedas SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 958687305
5/30/2023 16:10:00 Yenny angela huancollo porras 45726755 La casa de israel PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 936088622
5/30/2023 16:45:16 Modesta Nancy Cárdenas Alejo 02431449 La fortaleza Chachani PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 993306721
5/30/2023 16:14:31 Mary Elizabeth Espinoza Alvarez 29603769 LAS ABEJITAS SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 985004920
5/30/2023 16:05:13 Verónica Elizabeth Valdivia Huayta 40450390 Niños de Jesús de Nazarenos PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 979289267
5/30/2023 17:15:26 Maria Maritza LOZA FERNANDEZ 01338763 las flores PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 975104020
5/30/2023 16:19:05 Elizabeth Medaly Llacma Puma 70684196 Las Flores zona 5 SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 975333915
5/30/2023 16:01:22 Maria Alejandra Vargas Huanaco 46289158 Mi pequeña luz PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 958653833
5/30/2023 16:12:54 Sonia Marcelina Jaén Cabana 40293446 NIÑOS DE VILLA PERÚ" PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 950073086
5/30/2023 16:26:58 Patricia Velarde Palomino 01322260 Nueva Arequipa PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 951787651
5/30/2023 17:07:57 Yesenia Lazo Moscoso 29638322 Nueva Arequipa SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 986874247
5/30/2023 16:10:22 CARMEN SUSANA CARRERA HUISA 42121147 PIOLIN PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 987842390
5/30/2023 18:19:58 carmen susana carrera huisa 42121147 piolin PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 987842390
5/30/2023 16:03:29 KATERINE GABRIELA PAREDES VIZCARDO 30583176 PIOLÍN" SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 948991114
5/30/2023 16:25:12 Brigida Magdalena chullunquia Soncco 29620893 Príncipes de la Paz PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 950780825
5/30/2023 16:12:53 WALTER REYNALDO GALLEGOS RAMOS 29539604 SAN JOSÉ DE COTTOLENGO - CIRCA PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959581831
5/30/2023 16:15:26 Sirley Velarde Solis 29242127 San José de Cottolengo _CIRCA SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 944112587
5/30/2023 16:16:39 Nelly Ttupa Choque 30836712 San Jose de Cottolengo-Circa PADRE DE FAMILIA CERRO COLORADO 959006369
5/30/2023 16:20:20 Gloria evelina calcina castillo 41394214 San juan apostol VOCAL CERRO COLORADO 998023849



5/30/2023 16:46:52 Cecilia Mamani Choquehuayta 43496603 San Juan Apostol VOCAL CERRO COLORADO 988099165
5/30/2023 16:13:10 Guillermina Nos Quispe 44026950 San Juan Apóstol VOCAL CERRO COLORADO 935830884
5/30/2023 16:09:15 Ruth Asuncion Ayma Lopinta 29659446 SANTO NIÑO PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 972235133
5/30/2023 16:14:30 Adela Quispe Carrión 48816294 Santo Niño PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 951139956
5/30/2023 16:00:35 Daniel Eliazar Cutipa Cabana 29724111 Señor de Huanca PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 959884697
5/30/2023 16:03:49 Ivi Madeleine Cruz Apaza 45367989 Señor de Huanca - CIRCA SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 983310561
5/30/2023 16:04:08 SUSI RAQUEL NINATAYPE RIVERA 29558937 SOR ANA DE LOS ANGELES DE MONTEAGUDOSECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 985002918
5/30/2023 16:04:27 NELLY DIANA LUQUE HUAQUIPACO 29717054 SOR ANA DE LOS ANGELES DE MONTEAGUDOPRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO 989824042
5/30/2023 17:54:44 Flor Milagro Núñez Torres 29541481 Victor Andrés Belaúnde SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 960535886
5/30/2023 16:04:24 Ruby Guiliana torres Bocardo 29664955 Víctor Andrés Belaunde VOCAL CERRO COLORADO 998454506
5/30/2023 16:07:23 Luz Marleny García Avilés 29658606 Víctor Andrés Belaúnde VOCAL CERRO COLORADO 918208973
5/30/2023 18:21:09 Yovana cóndori zapana 71847500 Víctor Andrés Belaúnde VOCAL CERRO COLORADO 922447039
5/30/2023 16:16:29 Wilda Victoria Yucra Lozano 75239665 Villa las Canteras PADRE DE FAMILIA CERRO COLORADO 936077420
5/30/2023 16:03:07 Melecia Victoria Quispe Pari 41240827 Villa las canteras VOCAL CERRO COLORADO 952482548
5/30/2023 16:25:43 Gina Maria Abarca Zuñiga 29447103 Villa las Canteras PRESIDENTE DEL CAE CERRO COLORADO
5/30/2023 16:01:40 Madeleine Esperanza Fernández Contreras 29577842 Zamácola SECRETARIA DEL CAE CERRO COLORADO 957903780
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Arequipa, 23 de mayo del 2023

OFICIO N° 0024-2023-CTVC/AREQUIPA

Señor:
Miguel Enciso Miranda
Jefe de la Unidad Territorial Arequipa
Programa Nacional de Alimentación Escolar- Qali Warma
Presente.-

Asunto: Se ALERTA (10) casos

De mi mayor consideración:

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del Comité de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité
tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales del
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de
sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités Locales de
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los siguientes CASOS1:

 CASO N° 0033-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0034-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0035-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0036-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0037-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0038-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0039-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0040-2023-CTVC/ARE.
 CASO N° 0041-2023-CTVC/ARE
 CASO N° 0042-2023-CTVC/ARE.

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su procedimiento, le
solicito sirva comunicar los resultados de los mismos.

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a

implementar y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.
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A la espera de su pronta atención, quedo de usted.

Atentamente

Atentamente.

…. ……………………………………………….
Lic. Jéssica Dilú Valdivia Huamaní

Responsable Regional Arequipa



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA
Teléfono Arequipa: 942157595
Teléfono Nacional: 945095602 CASO N°0042-2023-CTVC/ARE

PROGRAMA SOCIAL QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 13/03/2023

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:
2. APELLIDOS NOMBRES: LUIS ACHAHUANCO LINO 3. NÚMERO-DNI: 29403064

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA
CIUDADANA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO 5. CARGO: PRESIDENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 13/03/2023
7. DEPARTAMENTO: AREQUIPA 8. PROVINCIA: AREQUIPA

9. DISTRITO: CERRO COLORADO 10. CCPP/DIRECCIÓN: C.P HERNAN BEDOYA FORJA MZ J,
LOTE 04

11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

-PRESTACIÓN DEL SERVICIO
ALIMENTARIO
-DESARROLLO DE LA
CAPACITACIÓN Y LAS ASISTENCIAS
TÉCNICAS

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

0612853-IEP-40137 DIVINO NIÑO
JESÚS

13. CANTIDAD DE
AFECTADOS: 178 14. CANTIDAD DE

PUNTOS CRÍTICOS: 3

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES):

En el marco de las acciones de veeduría realizadas al servicio alimentario del Programa Qali Warma
al inicio de la prestación del servicio alimentario, bajo la modalidad “Consumo en el Hogar”, se visitó
a la IE 40137 Divino Niño Jesús, con código modular 0612853, se registró los siguientes puntos
críticos:

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE EL NUMERO DE ALUMNOS/AS
MATRICULADOS .  Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de Productos/Alimentos
que el Programa Qali Warma atiende a 169 usuarios, pero la IEI a la fecha de la veeduría
tiene 178 alumnos matriculados, faltando 09 raciones.

2. PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A MIEMBRO DEL
CAE. El presidente del CAE señala que a la fecha no recibió capacitación y asistencia
técnica, al igual que los demás integrantes, referente a sus funciones el presente año.

3. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS . A la fecha de la veeduría, el IEI
no ha distribuido los productos/alimentos a los padres de familia, no se informó fecha
próxima de entrega. Esta situación pone en riesgo que se garantice lo dispuesto en el DS
008-2012-MIDIS, en su Artículo 3, el mismo q ue se ratifica en la RM 283 - 2017-MIDIS,
Artículo 5, respecto al cumplimiento del Objetivo del Programa Nacional de Alimentación
Escolar Qali Warma, el mismo que señala que se debe “Garantizar el servicio alimentario
todos los días del año escolar a los us uarios del Programa”.

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de los lineamientos técnicos y normativos del Programa Qali Warma, se sugiere lo
siguiente:

a) Programa optimice sus procedimientos para la gestión oportuna del incremento de raciones
para esta institución educativa de acuerdo al número real de alumnos matriculados, de tal
manera que se evite el riesgo de una posible desatención con el desayuno escolar.



b) El Programa brinde capacitación y asistencia técnica a los miembros del CAE con la finalidad
de asegurar una adecuada prestación del servicio alimentario y el cumplimiento de sus
funciones.

c) El programa fortalezca las acciones de asistencia técnica a sus operadores técnicos previa
al inicio de las labores escolares respecto al modelo de cogestión para la atención del
servicio alimentario del PNAE Qali Warma desde el primer día de labores escolares, como
lo indican los lineamientos y los objetivos del Programa

d) Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar sobre las acciones
implementadas destinadas a la solución de los hechos alertados.

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (03)

1. Anexo 01: Ficha de Vigilancia V-046-2023-ARE-Q (03 folios).

…….………..………………………..
Jéssica Dilú Valdivia Huamaní
Responsable Regional Arequipa
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